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ARA LA EXPLOTACIÓN DE LA FUENTE EL CONGO, PROVINCIA 
DE COLON 

'},r ~ L t:;f?_-Q 
, _ suscritos, a saber: CARLOS J . ALLEN A. , varón , panameño, casado, 

ingeniero industrial , mayor de edad , portador de la cédula de identidad personal 
número ocho - setecientos cinco - mil ochocientos veinte (8-705-1820), vecino de 
esta ciudad, actuando en nombre y representación de TRANSEQ, S.A., sociedad 
anónima organizada y vigente de conformidad con las leyes de la República de 
Panamá, la cual consta debidamente inscrita al Folio: trescientos dieciséis mil 
novecientos noventa y dos (316922) de la Sección Mercantil del Registro Público de 
Panamá, que en lo sucesivo se denominará EL CONTRATISTA, por una parte; y, 
por la otra, RAMÓN DE LA GUARDIA CORONEL, varón, panameño, casado, mayor 
de edad , portador de la cédula de identidad personal número tres - ochenta y siete 
- ochocientos nueve (3-87-809) , quien actúa debidamente facultado para este acto 
según consta en Poder Especial , el cual forma parte integral del presente contrato, 
otorgado por ROBERTO LUCKUNCHANG PEÑALOZA, varón , panameño, mayor 
de edad , casado, portador de la cédula de identidad personal número dos - noventa 
y nueve - mil cuatrocientos setenta y seis (2-99-1476), con domicilio en el 
Residencial Pueblo Nuevo, Calle Principal , Casa s/n , Corregimiento de Penonomé, 
Distrito de Penonomé, Provincia de Coclé, quienes en lo sucesivo se denominará 
conjuntamente EL PROPIETARIO y en ambas partes en común se denominarán 
LAS PARTES, hemos acordado y convenido el presente contrato para la explotación 
de la Fuente EL CONGO, el cual de aquí en adelante se denomina EL CONTRATO 
el cual se firmara ante un notario público, de conformidad con las siguientes 
declaraciones y cláusulas: 

PRIMERO: EL CONTRATISTA es una sociedad anónima y organizada y vigente de 
conformidad con las leyes de la República de Panamá y es una empresa panameña 
la cual se dedica habitualmente a los trabajos de diseño y construcción en general, 
por lo cual se hizo adjudicataria del Contrato No.AL-1-31-18 para el Diseño y 
Construcción del Camino La Encantadita - Limón, ubicado en la Provincia de Colón, 
promovido por el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Obras Públicas 
(MOP). 

SEGUNDO: EL PROPIETARIO es el dueño de la Finca número 13007, la cual 
consta debidamente inscrita en el Registro Público al Rollo número 19469, ubicada 
en Cantera El Congo, sector Pablon , Corregimiento de Ciricito, Distrito de Colón, 
Provincia de Colón, que en lo sucesivo se denominará LA FINCA. 

TERCERO: LAS PARTES hemos acordado que EL CONTRATISTA pueda llevar a 
cabo la extracción de la fuente de piedra existente que está en LA FINCA, mediante 
el trámite y obtención de un permiso de obra pública amparado por el contrato 
descrito en la cláusula primera de este acuerdo; permiso que EL CONTRATISTA 
iniciará a tramitar en el Ministerio de Comercio e Industrias (MICI) , específicamente 
en la Dirección de Recursos Minerales, a partir de la firma de este acuerdo. 

CUARTO: Ambas partes acordamos y nos comprometemos que en el evento que 
EL CONTRATISTA obtenga el permiso de obra pública descrito en la cláusula 
anterior, este puede extraer de LA FINCA mediante sus equipos especializados los 
agregados que requiera para el proyecto descrito en la cláusula primera de este 
acuerdo. Estos agregados son entre otros, material selecto, capa base, gravillas, 
polvillo , en fin , todos aquellos que requiera ser utilizado en la obra. 

QUINTO: Para los efectos de que EL CONTRATISTA pueda extraer los agregados 
necesarios para la realización de su proyecto, EL PROPIETARIO le permitirá 
instalar las plantas de agregados, concreto y asfalto que este requiera para el 
desenvolvimiento normal de sus operaciones. Ambas partes acordarán en el sitio, 
la mejor área para que EL CONTRATISTA se instale, sin afectar a terceros ni al 
medio ambiente. 
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LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

151829/2019 {O) DE FECHA 22/04/2019 

QUE LA SOCIEDAD 

-.. - TRANSEQ,S.A. 
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

-. , SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 316922 (S) DESDE EL MARTES, 11 DE JUNIO DE 1996 
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS CARGOS SON: 
DIRECTOR: IRIS IBETH ALLEN 
PRESIDENTE: CARLOS JAVIER ALLEN AROfeEMENA 
TESORERO: MARIA TERESA AROSEMENA DE ALLEN 
SECRETARIO: IRIS IBETH ALLEN 
SUSCRIPTOR: SILVIO ZEBALLOS POLO 

, SUSCRIPTOR: SILVIA MARGOT LOPEZ DE REAL 
DIRECTOR:_ CARLOS JAVIER ALLEN AROSEMENA 

1 
DIRECTOR: MARIA TERESA AROSEMENA DE ALLEN / 
AGENTE RESIDENTE: TRANSEQ, S.A. A MAYTE ALLEN AROSEMENA 

,. - QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
EL PRESIDENTE Y EN SU AUSENCIA LO SERA EL SECRETARIO. 

G 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS 
1 

EL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD SERA DE DIEZ MIL DOLARES AMERICANOS {US$10,000.00), DIVIDIDO EN 
CIEN (100) ACCIONES COlylUNES Y NOMINATIVAS SOLAMENTE, DE CIEN DOLARES (B/100.00) CADA UNA. SE 
PROHIBEN LAS ACCIONES AL PORTADOR. 
ACCIONES: NOMINATIVAS 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , DISTRITÓ PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES 
EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL LUNES, 22 DE ABRIL DE 2019A LAS 04:42 PM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1402160971 / 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR Impreso en el ple de página 
o a través del Identificador Electrónico: 874E2891-2750-4B6E-9146-01E2E523F998 

Registro Público de Panamá - Vla España, frente al Hospital San Femando 
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501 -6000 
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Sistema Nacional de Ingreso http://appserver3/ingresos/fina1_recibo.php?rec=56682 
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MIAMBIENll 

Ministerio de Ambiente 
R.U.C. : 8-NT-2-5498 D.V. : 75 

Dirección de Administración y Finanzas 
Recibo de Cobro 

No. 

56682 

Información General 

Hemos Recibido De TRANSEQ,S.A. / 50033-16-316922 DV 40 Fecha del Recibo 21/812019 

Admjnjstracjón Regional Dirección Regional MiAMBIENTE Colón Guia t P Aorov. 

Agencia/ Parque Ventanilla Tesorería Tipo de Cliente Contado 

Efectivo t Cheque No de Cheque 
Cheque 2377 BI. 1,250.00 

La Suma De MIL DOSCIENTOS CINCUENTA BALBOAS CON 00/100 B/. 1 , 250 . 00 

Detalle de las Actividades 
1 

Cantidad Unidad Cód. Act. Actividad 

1 1 1.3.2 Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental 

Observaciones 
CANCELA EST DE IMPACTO AMB. CAT2 

Edma Tuñon 

Precio Unitario Precio Total 

B/. 1,250.00 1 B/ . 1,250 .00 

Monto Total B/. 1 , 250 . 00 
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IMP 1 
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21 /08/2019 02 :25 p. m. 





CUADRO Nº 1                                      IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE IMPACTOS 
Nº NOMBRE CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO 

1 Recurso Mineral 
El impacto sobre el recurso mineral será negativo, significativo, de carácter permanente. Sin embargo, la 
compensación al impacto también es significativamente positiva porque la extracción del mineral permitirá 
que se construya un proyecto que traerá beneficios y prosperidad a todas las comunidades de la zona, lo 
que ha sido un anhelo esperado por todas las comunidades de la región. 

2 Suelo  
El impacto sobre el suelo se refiere a la remoción de capa vegetal que tendrá que darse parcialmente para 
construir los frentes de trabajo donde se establecerá la extracción del mineral no metálico, objetivo del 
proyecto. El suelo que se removerá no presenta condiciones ambientales optimas, es un suelo degradado y 
sin elementos floristícos de importancia. 

3 Paisaje  El paisaje no se modificará significativamente. La operación planeada por la empresa es similar a la 
desarrollada por otras empresas en el pasado, el área es un área minera desde hace muchos años. El 
impacto es temporal y consiste prácticamente de la presencia de equipos y personal ajeno al área. 

4 Agua  No se dará impacto sobre las aguas superficiales. En el área cercana se observa una quebrada de 
temporada que recorre el área sin penetrar en la zona de extracción. Se construirá un drenaje perimetral con 
trampas de sedimentos para evitar la sedimentación del cauce de ésta fuente de agua superficial. 

5 Aire Los vehículos a motor impactarán la calidad del aire con los gases de los motores. El equipo que trabajará 
en el proyecto de igual manera generará un impacto temporal sobre la calidad del aire, sin embargo, este 
impacto se mitigará totalmente y cesará una vez finalice el Proyecto. 

6 Flora  No será necesario realizar actividades de desbroce y tala sobre la flora en el área, de la cual más del 80% 
consiste de vegetación invasora. 

7 Fauna  El desarrollo de las actividades generará impactos sobre la escasa fauna del lugar, en el sentido que el 
ruido y la presencia de personas en actividades del proyecto provocará que las especies que aun visitan el 
área se desplacen hacia lugares más alejados de la zona. 

8 
Patrimonio 
cultural No se registrará impactos sobre el aspecto cultural de las comunidades cercanas. 

9 Socio- Econ.  La ejecución del proyecto impactará significativamente éste aspecto. Sobre todo porque la comunidad 
contará con nuevas alternativas de empleos bien remunerados en la cercanía de sus viviendas lo que los 
beneficiará social y económicamente. 

10 Salud Pública La ejecución del proyecto no generará impactos significativos en lo que respecta la salud de la población. 

11 Salud Ocup. No se generarán impactos sobre la salud de los trabajadores, siempre y cuando se implementen las 
medidas de mitigación y control descritas en el estudio. 



CUADRO Nº 2                                CATEGORIZACIÓN POR IMPACTOS GENERICOS 
Nº Impacto Genérico A  

Medio Físico: Recurso Mineral Descripción 

1 
Recurso mineral El impacto sobre el recurso mineral se dará por la extracción del mineral no metálico. 

Nº Impacto Genérico B 
Medio Físico: Suelo Descripción 

2 
Suelo El suelo será impactado por la remoción de capa vegetal. 

Nº Impacto Genérico C 
Medio Físico: Paisaje Descripción 

3 
Paisaje El impacto sobre el paisaje será temporal por la presencia de los equipos y el personal. 

Nº Impacto Genérico D 
Medio Físico: Agua Descripción 

4 
Agua No se registrarán impactos sobre alguna fuente de aguas superficial en la zona. Se construirá un drenaje perimetral que evitará la 

sedimentación de las aguas o el cauce de una quebrada de temporada que recorre el área sin penetrar en la zona de la concesión. 
Nº Impacto Genérico E 

Medio Biológico: Aire  Descripción 

5 
Aire La presencia y actividad de los vehículos a motor provocarán que la calidad del aire pueda ser impactado, sin embargo, esta afectación será 

temporal y se evitará la contaminación con la aplicación de las medidas de mitigación. 
Nº Impacto Genérico F 

Medio Biológico: Flora Descripción 

6 
Flora No se impactará la flora por actividades de desbroce o tala de árboles, la remoción de la capa vegetal consistente de gramineas y 

herbazales son los únicos elementos que serán impactados. 
Nº Impacto Genérico G 

Medio Biológico: Fauna Descripción 

7 
Fauna No se detectaron animales dentro de la zona de concesión, por lo que no se prevé un impacto sobre éste aspecto. 

Nº Impacto Genérico H 
Medio socio-económico:  Descripción 

8 
Socio-económica  

La ejecución del proyecto impactará significativamente éste aspecto. Sobre todo el aspecto social porque con la ejecución del proyecto, la 
comunidad contará con nuevas alternativas de desarrollo y empleos bien remunerados en la cercanía de sus viviendas lo que los 
beneficiará social y económicamente. 

Nº Impacto Genérico I 
Medio socio-económico: 
Salud Pública  

Descripción 

9 
Salud Pública La ejecución del proyecto no generará impactos significativos en lo que respecta la salud de la población. 

Nº Impacto Genérico J 
Medio socio-económico: 
Salud ocupacional 

Descripción 

10 
Salud Ocupacional No se generarán impactos sobre la salud de los trabajadores, siempre y cuando se implementen las medidas de mitigación y control 

descritas en el estudio. 



CUADRO 3                                                     EVALUACIÓN DE IMPACTOS GENERICOS 
Impacto 
Genérico Magnitud Importancia Extensión Duración Reversibilidad Significancia 

A) Recurso 
Mineral 

A A B A A 
Negativo. 

Significativo. 
Permanente 

Resumen: La 
magnitud es Alta 
porque la zona 
perderá parte de su 
patrimonio. 

Resumen: Es Alta porque el 
recurso mineral es el 
principal en la zona. 

Resumen: Es Baja 
porque el área 
afectada está 
localizada. 

Resumen: Es alta porque el 
impacto es permanente. 

Resumen: El impacto 
es irreversible. 

B) Paisaje 
B B B B A Negativo. No 

Significativo Resumen: Temporal Resumen: No es 
importante. 

Resumen: Solo en 
el área de proyecto Resumen: Temporal Resumen: Reversible 

C) Suelo 
B B B A B Negativo. No 

significativo. 
Permanente. 

 Resumen: Es Baja 
porque actualmente 
está muy deteriorado. 

Resumen: Es baja, el 
impacto no es importante. 

Resumen: Se 
refiere al área del 
proyecto. 

Resumen: La duración del 
impacto es Alta el impacto 
perdura en el tiempo. 

Resumen: Es alta 
porque es totalmente 
reversible. 

D) Agua 

B B B B A 

No habrá 
impacto. 

Resumen: El impacto 
sobre las aguas 
superficiales es de 
Baja magnitud porque 
no se prevé impacto. 

Resumen: Es Baja porque 
la Quebrada en el área es 
de temporada y desaparece 
en el periodo de la estación 
seca. 

Resumen: Es Baja 
porque la quebrada 
no penetra el área 
de la concesión. 

Resumen: Es Baja porque no 
habrá impacto sobre las 
aguas por la implementación 
de las medidas de mitigación. 

Resumen: No se 
prevé impacto 

E) Aire 

B B B B B 

Negativo 
Temporal 

Resumen: Impacto es 
de Baja magnitud, 
solamente mientras 
dure la ejecución del 
proyecto. 

Resumen: El impacto no es 
de importancia 

Resumen: El 
impacto se da solo 
dentro del área de 
influencia del 
proyecto. 

Resumen: El impacto no es 
permanente.  

Resumen: El impacto 
es reversible. 

F) Flora 
B B B B M 

Negativo 
Temporal 

Resumen: Es bajo 
porque la flora en el 
área es escasa. 

Resumen: No es de 
importancia porque no se 
afectará la escasa flora. 

Resumen: Es baja 
porque no se 
talarán árboles. 

Resumen: Es temporal solo 
durante la ejecución del 
proyecto. 

Resumen: Reversible. 

G) Fauna 

B B B B B 
Negativo 
Temporal 

Resumen: No se 
observó la presencia 
de animales. 

Resumen: No se observó la 
presencia de animales. 

Resumen: No se 
observó la 
presencia de 
animales. 

Resumen: No se observó la 
presencia de animales. 

Resumen: No se 
observó la presencia 
de animales en el 
área. 

H) Socio 
Cultural 

A A M A B 
Positivo 

Significativo 
Resumen: El impacto 
es de alta magnitud. 
Positivo. 

Resumen: Alta Importancia. 
Resumen: 
Moderada 
extensión. 

Resumen: Permanente. Resumen: 100% 
Reversible. 



Impacto 
Genérico Magnitud Importancia Extensión Duración Reversibilidad Significancia 

I) Socio 
Econ. 

A A A A A 

Positivo, 
Significativo. 

Resumen: El impacto positivo más 
importante se dará en lo social y 
económico. Porque la población 
contará con nuevas alternativas de 
desarrollo social y económico por la 
generación de nuevos empleos y 
nuevas expectativas de desarrollo. 

Resumen: De 
suma importancia 
para el aspecto 
social y 
económico. 

Resumen: Es 
alto porque la 
comunidad 
entera se 
beneficiará del 
proyecto. 

Resumen: Es alto 
porque por su 
duración se 
considera 
permanente. 

Resumen: El 
impacto es 
considerado 
irreversible por su 
duración. 

J, K) Salud 
Pública. 
Salud 
Ocup. 

B B B B A 

Sin impacto. 
Resumen: Con la ejecución del 
proyecto, no se impactará éste 
aspecto con la implementación de las 
medidas de mitigación. 

Resumen: No se 
prevé algún 
impacto en la salud 
pública o la salud 
ocupacional. 

Resumen: No se 
prevé impacto. 

Resumen: La 
afectación que se 
registre será de 
carácter 
temporal. 

Resumen: Por su 
duración, es 
considerada 
temporal, totalmente 
reversible. 



CUADRO 4                                     PRIORIZACIÓN DE IMPACTOS EN PAREJAS Y POR SIGNIFICANCIA 

Elemento Amb. Rec. 
Min Suelo Paisaje Aguas Aire Flora Fauna Socio C Socio Ec Salud P. Salud Oc 

A. Recurso Min.  0.80 0.80 0.80 0.90 0.80 0.80 0.90 0.50 0.90 0.90 
B. Suelo 0.30  0.50 0.50 0.60 0.60 0.70 0.70 0.80 0.70 0.60 
C. Paisaje 0.20 0.50  0.80 0.50 0.70 0.70 0.70 0.30 0.70 0.70 
D. Aguas 0.10 0.50 0.20  0.20 0.60 0.80 0.50 0.10 0.50 0.50 
E. Aire 0.10 0.40 0.50 0.80  0.90 0.90 0.90 0.10 0.50 0.50 
F. Flora 0.20 0.40 0.70 0.40 0.10  0.50 0.50 0.10 0.50 0.50 
G. Fauna 0.20 0.30 0.70 0.70 0.10 0.50  0.50 0.10 0.50 0.50 
H. Socio Cult. 0.10 0.30 0.30 0.50 0.10 0.50 0.50  0.10 0.50 0.50 
I. Socio-econ. 0.10 0.20 0.70 0.90 0.90 0.90 0.90 0.90  0.90 0.90 
J. Salud púb. 0.10 0.30 0.30 0.50 0.50 0.50 0.50 0.50 0.10  0.50 
K. Salud ocup. 0.10 0.40 0.30 0.50 0.50 0.50 0.50 0.50 0.10 0.50  

Explicación: Las cifras en la parte superior derecha representan la calificación, las cifras de la parte inferior izquierda son 
complementarias de las primeras. Por ejemplo en el caso de la comparación entre el impacto del Recurso Mineral y el del Suelo, los 
valores predicen que al impacto sobre el paisaje le corresponde en significancia un 80 % con respecto al impacto que se generará 
sobre el aire, esto quiere decir que el impacto que el proyecto generará sobre el paisaje es un 80% más importante y significativo 
que el que se provocará sobre el aire. El valor máximo de valoración es 1.00. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CUADRO 5                                                                  RESUMEN DE SIGNIFICANCIA 
CLAVE NOMBRE SIGNIFICANCIA (%) PRIORIDAD OBSERVACIONES 

I Socio-Económico 90.0 I Positivo. Significativo. Permanente. 
A Recurso Mineral 81.0 II Negativo. Significativo. Permanente. 
C Paisaje 63.75 III Negativo. No significativo. Temporal. 
B Suelo 63.33 IV Negativo. No significativo. Permanente. 
E Aire 63.33 V Negativo. No significativo. Temporal. 
J Salud Pública 50.0 VI Negativo. No significativo. Temporal. 
D Aguas 45.71 VII Negativo. No significativo. Temporal. 
F Flora 42.0 VIII Negativo. No significativo. Temporal. 
G Fauna 40.0 IX Negativo. No significativo. Temporal 
K Salud Ocupacional 39.0 X Negativo. No significativo. Temporal. 
H Socio Cultural 36.66 XI Negativo. No significativo. Temporal. 

 
Conclusión: De acuerdo al análisis de los impactos por significancia tenemos que los impactos más importantes recaen sobre el 
aspecto Socio Económico, y el Recurso Mineral, sobre los cuales se registrarán, respectivamente; impactos positivos y negativos 
de carácter significativo. El impacto negativo más importante se dará sobre el Recurso Mineral debido a la pérdida del recurso natural 
de la zona, el cual es el recurso principal y forma parte del patrimonio del área. Los otros impactos negativos son no significativos, 
temporales y mitigables, con la aplicación de medidas conocidas y de fácil aplicación. El impacto sobre el recurso mineral es 
ampliamente compensado debido al uso que se le dará al recurso, en la Construcción del Camino La Encantadita - Limón, lo que 
generará nuevas expectativas de desarrollo, prosperidad y bienestar para los moradores de toda la región y del país en general. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSULTA CIUDADANA 
TRANSEQ, S.A 

Proyecto: Extracción de Mineral No Metálico. Instalación y Opera,-'~ .. "º Planta de Asfalto y de 
Concreto para Obra Pública. Corregimiento La Encantada, Distrito dec.~ Provincia de Colón. 

Nombre: ¡j. } "---. . . ';l I Firma: 
Cedula: 1 ~¡· .G.,_ 111'-~ -· . -~ Á;:7=~ /- Fecha: 74 /2/)/9.-7 ( 
INFORMACIÓN GENERAL 

1. La empresa TRANSEQ, S.A., realizará el proyecto Extracción de Mineral No Metálico. 
Instalación y Operación de Planta de Asfalto y de Concreto para Obra Pública, sobre un 
terreno privado en el cual se han realizado actividades similares en el pasado. Este 
proyecto es necesario ya que la empresa ganó la Licitación Por Mejor Valor Nº 2018-0-
09-0-03-lv-005486 y ejecutará el proyecto DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL CAMINO 
LA ENCANTADITA - LIMÓN. Por lo tanto, se requiere materia prima consistente de 
Minerales No Metálicos (piedra de cantera) para la producción de agregados pétreos en 
una cantera que se instalará en el área, así como para la fabricación de hormigón 
asfáltico y concreto en plantas que se instalarán en la misma zona. 

2. La extracción del mineral se realizará sobre un yacimiento de roca basáltica que ha sido 
explotado anteriormente con la misma finalidad por lo que los impactos ambientales se 
mitigarán adecuadamente, de igual manera la instalación y operación de la Planta de 
Hormigón Asfáltico y de Concreto se realizará dentro del perímetro del área solicitada. 
Toda la producción será exclusivamente para uso en el Proy~to de Obra Pública; ') 
Construcción del Camino La Encantadita - Limón. 

3. La empresa ha solicitado la Autorización para la Extracción de Minerales No Metálicos 
(piedra de cantera) para Obra Pública ante la Dirección Nacional de Recursos Minerales 
del Ministerio de Comercio e Industrias, tal y como lo establece la ley. De igual manera 
se elabora el Estudio de Impacto Ambiental correspondiente para presentalo ante el 
Ministerio de Ambiente de Panamá para su aprobación. 

4. Actualmente se adelantan los trámites a fin de obtener las autorizaciones para la 
ejecución de los trabajos, incluyendo la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental. 

5. La empresa planea contratar hasta 20 trabajadores en las comunidades aledañas. 

CONSULTA DE LA OPINIÓN CIUDADANA 
1. ¿Conoce usted la ubicación del área donde se realizará el proyecto? 

2. ¿Cuál considera usted que es la situación ambiental actual del área de su comunidad? 

3. ¿Cree que la realización del proyecto impactará de alguna manera a la comunidad? 

4. ¿Cuáles cree usted que serán los impactos que se producirán? 

5. ¿Diga cuáles serían sus principales sugerencias en el caso de la ejecución del proyecto? 
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